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Lai,leyes y la» í l íposir ioncj generales dd 
Go)|Í6rno aon obliga («rías para cada capital 
de.provincia dradr se publica» «ficial-
mente rn ^lla, y desde cuatro días después 
para los demás pueblos di: la misma provin-
cia. (Ley de 3 dt Noviembre <¡e i t i i j . J 

Las leyes, órdenes y annncios qne se 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se bau de remilir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán i los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Sres. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l 
y g de Agosta de i83g#^ ' i 
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Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que perli nezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe ru lo tocante á sus atribuciones = A r t , a56 de l a ley de 3 de Febrero de i8 i3 . 

H2 < I » 3 E r , j a [ 4 C - : S C < Z I Z » » 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado i.0==Qircular núm.0 342. 

. M u c h a s son las consultas que dirigen los 
Ayuntamientos, de - la provincia á este Gobier
no p o l í t i c o , para queise les manifieste por quien 
y de q u é fondos se hart de satisfacer á los nie'-
d i c o i y cirujanos ' los honorarios que deven
guen por exhumaciones, disecciones y recono-
ciihientos de c a d á v e r e s , cuando para practicar 
é s t o s servicios sean requeridos por las autorida
des tanto judiciales como administrativas; y 
muctias son t a m b i é n las reclamaciones de estos 
mismos facultativos demandando el haber que 
les Corresponda por trabajos practicados en bien 
del servicio p ú b l i c o . C o n el objeto d é atender 
á unas y otras exijencias, y de facilitar una re
gla que pueda conducir al mejor acierto, he 

. , C f * í d o . c o n v e n i e n t e reproducir la jnsercipp de la 
ó r d e n de la Regencia de 31 de julio de 1841 
haciendo para mayor claridad las siguientes pfe-
Vertciones. . 
•'< l i * Cuando los facultativos que no d i s fru-
ten sueldo del erario í p ó b l i c o fueren llamados 
p i r a -reconbeeri, exhumar, ' 6; ejecutar la .disec
c i ó n á n M ó m i c a . d é ' a l g ú n c a d á v e r , se' le satisfai-
» a n puri t i iá lmeri te ' los honorarios que d e v e r i g ü e n 
eii este' ser V i c i o , por la "autoridad que lo: m a n 
dase. \ ' '" ' ' \ ' ' ; " ' . .'' '•' 
• :':a.h" Estos honorajrios s e r á n a b o h a d ó s " ' d e 

los bisnes gue tuviere el agresor, 'y si careciese 

de el los, ó la muerte fuese casual y de la c a u 
sa no resultare delincuente, los bienes del p a 
ciente los s a t i s f a r á n . 

3. '' S i ni el agresor ni el paciente tuviesen 
bienes, los honorarios se p a g a r á n por los fondos 
tíe propios y arbitrios y en su defecto por re
parto proporcional entre los vecinos del a y u n 
tamiento en cuyo t é r m i n o fuere hallado el c a 
d á v e r . ' 

4. a S i los reconocimientos fuesen de h e r i 
das , se p r o c e d e r á al pago de haberes conforme 
á los a r t í c u l o s anteriores. 

5. " Cuando los facultativos practiquen los 
reconocimientos citados, en v i r tud de auto de 
los Jueces de 1.a instancia de sus respectivos 
partidos, se les s a t i s f a r á n las dietas correspon
dientes por los mismos Juzgados , de las costas 
de la causa, y si é s ta s se declarasen de oficio, 
no t e n d r á n obeion á percibir emolumento a l g u 
no. 

6. a L o s facultativos asalariados por u n 
' ayuntamiento se entienden obligados, para los 

casos que ocurran dentro del distrito municipal , 
c u á n d o no hubiere costas. 1 

Lo que sé publica por media del íoletiii ofi
c ia l para que ¿legando á noiicia de- todos, aque-

'- líos á quienes compréridé j tenga cumplido, efecto 
lo. tUspuesto pó'r l a superioridad. León .I-.de se-

"tienibre d i i844 .~P¿í /rd Galbis.zzFedetico.Ro-
' driguez.) Secretario'. ' • Í ^ 

; / L a 'órden -de ' l a ' É.e¿encta arribo •citada es 
'co/ho sigue'. ' •' '•- r . i ^ i . . - . •:-,ru,' 

£1 Presidente-de Ta Junta suprema; de. í>a-

1 t 
f, u. 

i'iii 
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nidad dirige á este Ministerio en 19 del mes que 
acaba , la c o m u n i c a c i ó n siguiente. 

C o n motivo de haberse negado algunos f a 
cultativos á. practicar la e x h u m a c i ó n y d i s e c c i ó n 
a n a t ó m i c a de lin c a d á v e r , decretada por el Juez 
segundo de primera instancia de Z a r a g o z a , re
curre la Academia de Medic ina y C i r u g í a de 
aquella ciudad dando parte de lo ocurrido y 
manifestando la necesidad de que se satisfagan 
á los profesores los honorarios correspondientes, 
siempre que los empleen las autoridades en 
asuntos del servicio p ú b l i c o , ó de no , que pese 
este siempre sobre los que disfrutan sueldo de 
la N a c i ó n sean castrenses ó c i v i l e s . ~ S o n tan 
exactas las refl<csiones de la Academia de M e 
dicina y C i r u g í a de Z a r a g o z a , como justa su 
so l ic i tud , si el servicio importante de que se 
trata ha de d e s e m p e ñ a r s e con la pront i tud, es
m e r o , inteligencia y probidad que requiere la 
recta a d m i n i s t r a c i ó n de justicia.— Escusado cree 
la. Junta suprema de Sanidad detenerse á demos
trar á V . E . este aserto; cuando su conocida 
i l u s í r a c i o n no puede ocultarle que del informe 
pericial de un facultativo depende la v i d a , la 
h o n r a , lá hacienda de uno ó mas individuos y 
de. sus familias respectivas, que semejantes t ra 
bajos son siempre ingratos y comprometidos pa
ra los que los d e s e m p e ñ a n 5 y que el que depen
d e r é la o p i n i ó n p ú b l i c a sin otras retribuciones 
que el fruto d é sus tareas no se acomoda f á c i l 
mente 3: arrostrar toda clase de peligros, sin 
premia: ni r e t r i b u c i ó n alguna.J^Por tanto c o n 
sidera esta Junta que importa mucho prevenir 
á las autoridades judiciales y gubernativas, que 
en lo sucesivo satisfagan puntualmente los h o 
norarios correspondientes á los facultativos que 
empleen:en objetos del servicio p ú b l i c o , salvas 
las circunstancias generales del desarrollo de 
una epidemia, heridas del hierro ó fuego del 
enemigo, & c . en que ni permite dudarse del 
celo y filantropía de aquellos, ni p.ueden p r o 
ceder por sí dichas autoridades sin consultar á 
la s u p e r i o r i d a d . ~ L a Junta ha considerado este 
asunto de suma importancia , y no duda en lla
mar la a t e n c i ó n de V . E . hacia é l , para que se 
sirva proponer á S. A . la r e s o l u c i ó n que estime 
conveniente. 

Y enterado el Regente del Reino ha tenido 
á bien mandar que se traslade á todos los S e ñ o 
res Ministros del Despacho y á los Gefes p o l í 
ticos para que á los profesores de Medic ina y 
C i r u g í a se ..satisfagan sus honorarios correspon
dientes en ..los casos ijdel servicio que los em
pleen , s e g ú n propone la J.unta suprema de Sani
d a d , ó de lo contrario se valgan de los que 
disfruten,is.ueldo-del f^rario p ú b l i c o . Y de su 
o r d e n , comunicada por el Sr. Ministro,de la G o 
b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a , lo inserto á V . S. 

. para inteligencia y cumplimiento.. 

Negociado 2.0=Núm. 343. 

E l S r . Ge /e fxiHth u de SuntanJer con / e c h a 2^ ¡Jg 
agosto üllimo me dice Iv tignienle. 

» Ruego á V . S. se sirva dar las órdenes oporlu. 
ñas en esa provincia de su digno mando para la apre
hens ión y remisión con la mayor seguridad á d¡spo_ 
sicion del juzgado de primera instancia de Reinosa, 

• de los sujetos ruyos nombres y señas se espresan á 
c o n t i n u a c i ó n , y que se dice se hnll.iri ocupados al 
trabajo de esa carrelera ó camino, como perpetra
dores del as. sinato rometido en la persona del parro-, 
co de los Carabt os I). Amonio de lM.^lllilla.,, 

Miguel José Erlievam'a , ( a ) O b c g ü n y su her . 
mano Manuel , naturales de la casería de Villabona 
de G u i p ú z c o a . 

U n tal Ezquera vecino de Escoriaza en el citada 
G u i p ú z c o a . 

S e ñ a s que dieron de los asesinos los / ami l l a r e s de l a ca
sa del S r . M a n l i l / a . 

Uno bastante alio, blanco y delgado de cara y 
cuerpo con mucha patilla, chaleco pinto de cuadros 
y chaqueta con mulc l i l l a s» pantalón de paño rojo y 
remendado por las rodillas, raizaba borci'giiiés y za-
zeaba algún tanto fingiendo la voz, como de treinta á 
treinta y cinco años de edad. 

Otro de poca allura y delgado, con rliaquela cor
ta y faja, corno de seda encarnada, panta lón rojo, 
como de igual edad. 

O l i o de mediana altura, gordo, moreno, lleno 
de cara con bastante patilla y pelo negro recien afei
tado, pantalón pardo y blusa pardusca, de sobre la 
misma edad. 

Otro de mediana altura moreno, cara regular, 
con levita y pantalón gris, y bolines de badana, de 
igual edad. 

Otro de poca altura delicado y también con le
vita gris y pantalón azul, de la propia edad." 

L o que se inserta en el boletín o/ ic ia l á fin de qua 
¡os alcaldes constitucionales y etn/ileados en e l ramo 
de 'protección y seguridad púlilica de esta provin
c i a , practiquen por los medios que estén á su alcance 
cuantas diligencias crean necesarias p a r a l a ca/iltira 
de los c r im ína l e s , que se rán conducidos á disposición 
de este Gobierno político. León 3 tle setiembre de 1844' 
= P e d r o Ga lb i s .= l feder i co R o d r í g u e z , Secretario. 

Negociado 2.0 =Núm. 344. 

E l ' S r . Director general de l a G u a r d i a c i v i l con 
/ e c h a 2G de agosto últ imo me dice lo que sigue. 

» E l Excino. S^. Secretario de Estado y del TeJ-
pscho de la Guerra ron (erlia a4 <lel actual me di<e 
lo que copio.= Exriiio. Sr.— lie dado caen la á I* Ke¡-
na nuestra Señora ( Q . I). G . ) del carrito de V . ]''• 
fecha 'a del corriente, en el que maniloslaba el poro 

• número; de soldados licenciados que se habian presen* 
lado para reengancharse a Ir ibu j éi i í lolo. al largo pe— 
r¡od(> de ocho años de servicio que en el decreto or
gánico se fijan, y enterada, romo igualu.criie deruan-
to espone V . E . en el referido escrito,,se lia ser» i1'0 
resolver que los licenciados que rcunau'las cüal ida-



6cs marcniJas en el rcg lamei i ío para caLallen'n <? í n -
fanlrri'a pticdan reengancharse por el tiempo <lc (res 
liasia orho a ñ o s . Lo que de Real orden digo á V , E . 
para su ronor¡n i i cn lo y cfeclos consiguienles en su 
publicidad. 

Y lo traslado á V . S. á fin de que se sirva dar 
la debida publicidad, á la anterior Real orden h a 
c iéndola insertar en el boletin oficial de esa proviiii-
cia á la mayor brevedad positile." 

L o (¡ue se inse r í a en el boletin nficial pa ra su publi-
ci ' la iJ . León 3 de setiembre de i b ^ ^ . z ^ P e U r v Gal lns . 
= F e d e r i c o Rodr íguez Secretario. 

INTENDENCIA. 

H a l l á n d o s e vacante la primera vereda de efectos 
estancados del partido de Ponferrada, dotada en 
2.000 rs, anuales; se hace nolorio conforme está 

• prevenido por la superioridad, á fin de que los que 
se ronsideren ron m é r i t o para mostrarse aspiranlei 
puedati \erificarlo presentando sus solicitudes docu-

•inenladas en la administrarion de dicho partido den-
' tro H«-l t é r m i n o de quince d í a s , contados desde el de 

la publ icación del presente anuncio en el boletin ofi-
•cial: debiendo a d t e r t í r s e que la persona á quien se 
confn-ra este destino asegurará la responsabilidad ron 
la rorrespnndiente fianza de G.ooo rs. si fuese en d i 
fiero, rot» g.ooo si consistiese en fincas, ó con i 2.000 
en documentos de la deuda consolidada. León 3p 
de agosto de 1 S í ^ — í raucisco S á n c h e z Roces. 

Comisión superior a r t í s t i c a de l a provincia de León . 

E n virtud del acuerdo de la sesión del 3 i p r ó 
ximo pasado indujo á V . S. la adjunta lista de obras 

• completas que se han encontrado duplicadas, y que 
la Comis ión acordó que se enajenaran por venta ó 
cambio, habiendo V . S. propuesto como presidente 
que se insertase en el boletin de la provincia para c o -
noi ¡míen lo del ptihlico y mayor utilidad de osla B i 
blioteca provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . León 2 de se-
• tiembre de 1 844-=P':dro G a l b ¡ s . = F e r n a n d o de Cas

tro, Secretario. 

. Obras completas de mér i to que se hal lan por duplicado 
en l a l i ib lwleca provincial de León y que se enage— 
nan por venia ó cambio bajo condiciones muy mode— 

' r a d a s . 
Garibay: historia general de E s p a ñ a en castellano. 
Mariana: historia de i d . c n latin. 
Crónica del Cardenal Mendoza en castellano. 
Tito Livioí historia Romana en latin. 
F i l ó n : historia del pueblo Hebreo en latin. 
Blondo: Historias en italiano. 
Plutarco: vidas de varones ilustres, l a t ín . 
Id. los morales en rast'ellano. 
Cayo Solnio y Pomponio jVIela, latin. 
Biblioteca antigua d*;]Sfcoláá Antonio, la t ín . 
Itinerario de Italia' y Róiiia« 
IMuseo i tá l i co , latin. 
( J í i i n i i l i a n o r r c t ó r r r a , latin. -
K p í g r a m a s de Marcia l , l a t í n . 
L>ii'2 libros de dichos agudos en italiano. 
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Obras de Luciano en frnnrcs. 
Obras de Séneca en francés . 
Arte de la relojería en lat ín . 
El'Horacio latino. 
llcmccio: fundamento del estilo culto. 
Plinio: historia natural en la t ín . 
Obras de Xcnofontc, la t ín . 
Avisos del Parnaso en castellano. 
Po l í t i ca de Robadilla, castellano. 
Cornelio T á c i t o con las notas de Justo Lipsio, latin. 
Fueros de A r a g ó n en castellano. 
Respuesta al inanifieslo de Portugal, en castellano.' 
E l código de Jusliniann, latin. 
Cuerpo del derecho c a n ó n i c o , latin. 
Decreto de Graciano. 
Decretales de Gregorio I X . 
Biblia complutense. 
Biblia manual, en latin. 
Concilio de Trento , la t ín . 
Historia del Concilio de Trenlo por Palavicino, latin. 
Liturgia galicana, latin. 
D e m o s t r a c i ó n de la R e l i g i ó n cristiana por Amort , 

latin. 
Obras de S. Isidoro, lalin. 
Gabanto: rúbr icas y ceremonias, latin. 
Mabil lon; estudios monás t i cos , latin 
O p ú s c u l o s de Mabillon, latin. 
Anales del orden de S. Benito por Mabillon. 
E s t í o sobre las sentencias, latin. 
Obras del cardenal Bona, lalin. 
Instituciones de Benedicto X I V , lal in. 
Guerra: instituciones pontificias, l a t í n . 

' Maldonado sobre los Evangelios, latin. 
Obras de S. Basilio, latin. 
Engel: derecho c a n ó n i c o , latin. 
Suma de Sto. T o r n i s c ó n las notas de Cayetano. 
Obras de S. Bernardo. 
Gasparro: derecho civi l , lalin. 
F ine l i : derecho natural y de gentes. 

NOTA. Los alcaldes darán á leer esle anuncio & 
los Sres. curas y demás personas inteligentes que pue
dan interesarse en la adquis ic ión de dichas obras. 

E s t á n de venta en la Biblioteca provincial, con-. 
Tentó que fué de Catalinas. 

ANUNCIO. 
Aprobado por S. M . el pliego de condiciones ba

jo las que previa l ic i tación de mejora de ellas se ha 
de sacar á subasta el enrauzamicnto del río Uc íeza y 
desecación de la vega de Amusco, he dispuesto, cum
pliendo lo prevenido por S. M . , seña lar el dia i 5 
de octubre próx imo para la apertura de los pliegos 
cerrados de mejora, cuyo acto tendrá lugar en la, sa
la de sesiones de la Excma. Dipulario.n.provincial, 
bajo nii presidencia y con asistencia, del Sr.,Ingenie
ro en Gefe del distrito ú otro su deje^adn al efecto. 
T e n i é n d o s e , pr.csenle: que hasta las diez^dc la .noche 
del dia anterior i4 de octubre, re reciben los pliegos' 
cerrados de proposiciones de mejora que se depositen 
en el buzón que existe en la secretaría, de este G o 
bierno pol í t ico , , sin perjuicio de recibirlos de mano 
de los.interesados, si así lo creyeren mas convenien
te. Y para que llegue á noticia del p ú b l i c o , y obre 
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los cfecios oportunos, se Insertan á c o n t í n o a c i o n las 
condiciones referidas. Palcncia 26 de agpstode i844-
—/Jgua l r i Gumez Inguamq. 

Ministerio .de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a . 
=Con(liriones hijo las que se saca á subasta la aper
tura de un cauce en el rio Ucicza, en la villa de 
Amusco á Pin de sacar las heredades que inundan sus 
avenidas, y con el objeto de desecar varios pantanos 
q u é perjudican notableincnle á la salud públ ica . 

1.a La empresa se obligará á abrir por su cuenta 
el cauce del rio Ucicza con arreglo en un todo á la 
memoria y plano levantado al electo en i834 por 
el Ingeniero D . A » u s l i n de Marc.oartu, y bajo la in-
inediala dirección de otro Ingeniero del distrito, se
g ú n previenen órdenes vigentes. 

3.a La misma empresa se obl igará á principiar 
•y concluir les obras en las éj ioias que fije la D i l e c 
c ión de Caminos, salvo si en dicho tiempo le i m p i 
diera alguna avenida del rio. 

3. B Se la coiirede cu rambiq á la empresa el 
derecho de cobrar de. Ipdas y rada una de las fincas 
situadas en la vega que di>fiulen del beneficio del 
saneamiento, cegun el aitinjonaniiento que resulta 
del espediente, un canon anual en la forma siguien
te: Cada obrada de tierra de las que sufren inunda
c i ó n total, pagarán dos y media fanegas de trigo en 
eípiTÍc., y una y,media (anega las que solo sufran 
i n u n d a c i ó n pariial . . 

4. a Atendido el capital que la empresa tiene 
- que invertir, en Ja obra, y e| largo n ú m e r o de años 

que han de transcurrir para iudemnizaise, el r á n o n 
que se í i j a . e n . l a condic ión piccedente, se cobrará 
por espacio de dore años . seguidos á todas las lierras, 
empezando la cobranza un año después que se den 
ppr concluidas las obras. . 

5. a Kste canon le satisfarán los propietarios to
dos los años en el mes de setiembre .y el trigo ha de 
ser seco, limpio y de buena calidad, según eos l u m 
bre del país . 

6. a Es obligación de todos los propietarios el 
conducir el ránon que por sus fincas deban de pagar 
ai sitio ó panera que al efecto designe la empresa en 
el mismo pueblo de Amusco. 

7. a Ademas se la conrede á la empresa por el 
t é r m i n o de doce años el disfrute de todas las tierras 
que no tengan d u e ñ o conocido, que se pueden ca l 
cular en unas sesenta obradas; porque de no hacer
la esta conreMon resultar ¡a que á virtud de no pre
sentarse d u e ñ o l e g í i i m o , se quedar ían dichas tierras 
sin roturar, y por cóns igu ien lé perdería la e m 
presa el cánon que se halla impuesto á todas las fin
cas saneadas. 

8. a Si después de roturadas las: tierras s e ñ a l a 
das en la cond ic ión anterior por cuenta de la empre
sa se presentase él verdadero d u e ñ o de algunas^ se 
Je pondrá bu posesión de ellas, satisfaciéndola los gas
tos del roihpi'mienlo'. 

'g.0 N ó podrán los propietarios de las fincas sa-
ji'cádas ]proredcr á la rotura de ellas sin hacer cons
tar su perie'nenria ante el alralde- idé - 'Amusro , el 
procurador s í n d i c o y un representante de la empre
sa. Este solo lleva por objeto el que la empresa 

.pueda formár un libro maestro ó de registro, donde 

se sentarán las fincas y su cabí(í.i y limleros, el cual 
será fehaciente para obligar al pago del c á n o n : se 
pondrá en este libro una diligencia de la que conste 
haber acreditado su pertenencia, la cual será suscri
ta por e¡ poseedor ó persona que l eg í t i inamcntc le 
represente, por el alcalde, el sindico y el represen
tante de la empresa. 

10. E n el caso de no haber avenencia sobre la 
cabida de las tierras entre sus d u e ñ o s y la empresa 
se procederá á la medic ión en la forma y por los 
t r á m i t e s que tanto para verificar dicha operac ión , 
como para satisfacer los gastos que en ella se i r ro 
guen, es tán previstos por las leyes para las transa
ciones comunes de esta especie. 

1 1. Los prados concejiles y los de dominio par
ticular se consideran lo mismo que si fueran tierras 
labrant ías para el efecto de pagar el r á n o n . 

1 3. E n el caso que hubiese algún moroso, el 
alcalde de Amusco le compelerá al pago del cánon 
por la via ejecutiva. 

i 3 . Si el rio Ucieza en su p e q u e ñ o declive fuese 
susceptible de admitir a lgún artefacto, se la conce
de á la empresa el derecho esclusivo de ponerle, pa
gando previamente el terreno que orupe al efecto á 
sus respectivos d u e ñ o s . E n n i n g ú n tiempo podrán 
los propietarios hacer presas en el rio ni romper sus 
márgenes para cultivarlas, y los ganados de todas 
clases no podrán pastar en estas durante los doce años 
que dura la recolección ó cobranza del cánon . 

14- Si desde el dia en que la empresa d é por 
concluidas las obras y estas sean aprobadas por el 
Ingeniero hasta que se acabe de recaudar el c á n o n , 
acaecieren por efecto de las jvenidas detrimentos 
en el cauce que necesitasen de r e p a r a c i ó n , la e m 
presa se obliga á costear las nuevas obras sid^npie 
que se la conceda el disfrute por diez a ñ o s , mas 
de las tierras de dueños no conocidos, comprendi
das en la 7.a condic ión . 

15. Las pequeñas porciones de terreno que en 
algunos puntos tiene que ocupar el nuevo cauce, 
según el plano levantado, se i n d e m n i z a r á n á sus 
respectivos dueños con las que deja el antiguo; y si 
lo que no es creiblc fallase algo, se hará la indem
nización con terrenos concejiles y de dueños no co
nocidos. 

16. L a empresa entregará la obra ya concluida 
en el t é r m i n o fijado por la Direcc ión de Caminos, 
( á no acaecer lo que se dice en la-a.3 c o n d i c i ó n ) al 
Ingeniero que el Gefc del distrito s e ñ a l e , la cual se
rá reconocida y aprobada por é l . . 

.¿'7. Todas las heredades comprendidas env'la 
•vega dentro del primero, y: segundo amojooamienio 
quedan sujetas .á garantir el cumpliniiento: de esta 
contrata. — Madrid i i de agosto de 1 844."Aproba
do por real orden de esta..fgclia.fsllay tiqa Tiíbrica. 
= E s copia,=Hay una r ú b r i c a . , .,, , 

,—oô xjpr- , •„.,,!, , • ; 
E l ' S r . D . - J o s é Alonstt" Sqbej^no" vecino de A s -

torga, ha vuelto á encargarse de la recepción de sus-
rririones á el Castellano en aquella ciudad. 

T . F O N - IMPISEN-TÁ I)E MIÑON.' . 


